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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

2022 00300 00 
 

 
 
En el presente asunto, la apoderada judicial de la sociedad demandada, allegó de manera 

física al juzgado documentación consistente en certificados de tradición, escrituras 

públicas y planos (archivo 032)1 

 

Así las cosas, se ordena poner a disposición del perito nombrado en este asunto la 

documentación antes referida a fin de que proceda a elaborar la experticia ordenada de 

manera oficiosa por el juzgado, en la audiencia publica llevada a cabo el 9 de agosto del 

año en curso. 

 

Igualmente, como quiera que el ingeniero ALFONSO VANEGAS QUINTÍN, no ha aceptado 

el nombramiento del cargo que se le hizo mediante auto del 10 de agosto, se le requiere 

nuevamente a fin de se pronuncié en ese sentido. 

 

Líbrese oficio al perito antes referido, enviándole nuevamente copia del auto del pasado 

10 de agosto y de esta decisión, esto para que dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación manifieste su aceptación al cargo y retire la documentación, de 

la cual se debe dejar constancia en el expediente, de la fecha de entrega y su contenido. 

 

Procédase por el centro de servicios. 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Nota: Los planos no se pudieron escanear porque el centro de servicios no cuenta con escáner para este tipo 

de documentos. Se solicitó de manera telefónica a la apoderada judicial de la sociedad demandada, que los 
aportara escaneados sin que hasta la fecha los hubiese allegado 
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